
HOTEL AZUL REFORMA

RFC: HAR191205HZ2

Tipo de Comprobante: I ‐ Ingreso
Lugar de Expedición: BLVD. LAZARO CARDENAS No. SN No. Int L 103, Cabo San Lucas Centro, Cabo San
Lucas, Baja California Sur, Los Cabos, México, 23450.
Régimen Fiscal: 601 ‐ General de Ley Personas Morales

Forma de pago 04 ‐  Tarjeta de crédito Folio C ‐ 3691
Método de pago PUE ‐  Pago en una sola exhibición Fecha 8/1/2024 10:02:30
Moneda: MXN ‐ Peso Mexicano Tipo de cambio:
Exportación: 01 ‐ No aplica

Datos del cliente
Cliente: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
R.F.C.: IFN060425C53 Uso CFDI: G03 ‐ Gastos en general
Domicilio fiscal: AVENIDA INSURGENTES SUR No. 452, ROMA

SUR, 06760, Ciudad de México, Cuauhtémoc,
Ciudad de México, México.

Régimen fiscal: 603 ‐ Personas Morales con Fines no Lucrativos

Cantidad Unidad Clave
Unidad SAT

Clave
Producto/Servicio

Concepto /
Descripción

Valor
Unitario

Descuentos Impuestos Importe

 1 SERVICIO
E48 ‐ 

Unidad de
servicio

90111501 ‐  Hoteles

SERVICIO DE
HOSPEDAJE
CORRESPONDIENTE
AL 04 DE ENERO
2024

1,221.93 0.00
002 ‐ IVA ‐

195.51 1,221.93

Importe con letra
Subtotal 1,221.93MIL QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N.
Impuestos
Trasladados 195.51

ISH 48.88
Derecho de
Saneamiento 33.68

Total 1,500.00

CFDI Relacionados:
Tipo Relación CFDI Relacionados
  ‐

Serie del Certificado del emisor
Folio fiscal
No. de Serie del Certificado del SAT
Fecha y hora de certificación

00001000000519081604
23FBE692‐4553‐441D‐9489‐4F25DFF71EEC
00001000000505142236
Enero 8 2024 ‐ 11:02:32

Este documento es una representación impresa de un CFDI

Sello Digital del CFDi
LCFnKWwBPCiQQi6HtApTKP4WKWwfa8zrCNoxOYBoWo6dEJt+/KPM4gLjVWiIeuXc7LBq0LtRjF2IGw2zcpmx8Y
w+CjM/YcPDotL75dUwR8mZNiCNEfm7ckkHnKsSQAvkCARtxYJF42Uzpwc9R2LvSoAE7xGogpZDndc+/msMr7Zy
iF0YyPT2nAhL4yCca3JCAFs5SCE6Tt0065c7JrqCrG9vQtw5Ve9odKYi8t6CQxf3a0sjFpg4I+Um2NZIeVGO0x
4bVA2iTlxyuGEvO25GaZfaARZkyMxjoMleei3cQCiMLFUOR12SttLL9zkgnjgNXHTnCqkTxKy36PW7pjp4mA==

Sello del SAT
gWESPUChzZ6Uc93SPm9+WXXEs4ivqj5sRNAw44sYlQJpaUxEZ466Fy6Ab5Cg5k0HTYjVSNtJP+OTchve
75Edi1L14Fp8hpt16TyJbllelts0EsmLQsPRQmjDIVw4lCli8Cq1GfVNHlhiBC94w9EKL7RW9LYBHqVk
jbNGfTgneSo0hClQI5iN/Wrs1/3UgYndoxpbqQmIJi+FhLi9soG8eDZoJsrtOPN7nsErieJ2xyJlC0J+
t0fTtPuJxW7KC2f05om+g1PJw86NynzyEvpBrbiW8WiHz2os6eqwV3L7kVTGASPTolezzN99L6Ae4Pef
6fJ9RmXURrcekymsc0RtYw==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|23FBE692‐4553‐441D‐9489‐4F25DFF71EEC|2024‐01‐08T11:02:32|MAS0810247C0|LCFn
KWwBPCiQQi6HtApTKP4WKWwfa8zrCNoxOYBoWo6dEJt+/KPM4gLjVWiIeuXc7LBq0LtRjF2IGw2zcpmx
8Yw+CjM/YcPDotL75dUwR8mZNiCNEfm7ckkHnKsSQAvkCARtxYJF42Uzpwc9R2LvSoAE7xGogpZDndc+
/msMr7ZyiF0YyPT2nAhL4yCca3JCAFs5SCE6Tt0065c7JrqCrG9vQtw5Ve9odKYi8t6CQxf3a0sjFpg4
I+Um2NZIeVGO0x4bVA2iTlxyuGEvO25GaZfaARZkyMxjoMleei3cQCiMLFUOR12SttLL9zkgnjgNXHTn
CqkTxKy36PW7pjp4mA==|00001000000505142236||
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1.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar 
información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR 
puede revelar información concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, 
a través de la cual puede ser identificada o identificable.
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal 
virtud, podría considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su 
función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha 
factura a efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se 
podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la 
protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el 
que otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con 
cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo 
tanto es único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha 
sido alterado y quien es el autor del documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración 
Tributaria a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



CFDI VERSIÓN 4.0

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL EMISOR
00001000000517250720 06/01/2024 01:44:54 p. m.

FECHA DE EMISIÓN

FECHA DE CERTIFICACIÓN
06/01/2024 02:44:54 p. m.00001000000509846663

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT RFC DEL PROVEEDOR DE CERTIFICACIÓN:  LSO1306189R5

||1.1|6bb28a9e-b300-45ac-a342-066129a7c210|2024-01-
06T14:44:54|LSO1306189R5|I+SY7WwWNb6j+yll4ZYj5LfEbbSn9GJjD4G2T3BcPPoCBSmUlIANMc6RVkjaWRmVNLvkjDioMU5DoPkQUuQYohsEQAwh2YNC4OyWzm
DrKdNQb2iMpUJn1TMvFt8isQx6ZSRTEX6Y/CgYCCWJ1J9EuaPpVVYlT3x2ruB9KSCnY74K38u16Pb0WoPKMLs76izBN52f2d4xGPRyN3bcEoVRoiQxyRQc9eyPm16d
6z3BWU4eaVuKjt/IaA10SHqRpXAbc+dYPyWhcWBq2K96Dr1cisQO+cBRN1lKqI8MCZb+z/SuGkdaiqINcoe101xIhHV/8SEEbYqS5LH/ogwxFDb1Lw==|00001000000509
846663||

SELLO DIGITAL DEL CFDI

I+SY7WwWNb6j+yll4ZYj5LfEbbSn9GJjD4G2T3BcPPoCBSmUlIANMc6RVkjaWRmVNLvkjDioMU5DoPkQUuQYohsEQAwh2YNC4OyWzmDr
KdNQb2iMpUJn1TMvFt8isQx6ZSRTEX6Y/CgYCCWJ1J9EuaPpVVYlT3x2ruB9KSCnY74K38u16Pb0WoPKMLs76izBN52f2d4xGPRyN3bcEo
VRoiQxyRQc9eyPm16d6z3BWU4eaVuKjt/IaA10SHqRpXAbc+dYPyWhcWBq2K96Dr1cisQO+cBRN1lKqI8MCZb+z/SuGkdaiqINcoe101xIhH
V/8SEEbYqS5LH/ogwxFDb1Lw==

SELLO DEL SAT

V6qilw3THtu6AoRKlK60IHdH3M65ebTrOseqK+/Vk1V28ICj2ZRTwhJL5ncc4yB5sktM7eklmxmt638yjNCjPlkb/WmluyhORQHa3WreTIRuIlG4D
K42zfbp8j1ahZywNCmg8U0khDd1Dw0xiIs95DLU0vyPXB6RSiCra6/enZl6/+92XtyKBE+DCb3TimVDdwvkVyCogOXAFKr6oRo8ugRQwHTU3
/opsDC5XUqRRRZENuPKAYVvqPF97DXFVyJAbGwPDlkl5ol3bHiCkRZ73x2g4TkAtqWDVDLcD/K+hOjFe6Y+kh77qGucOE+yXUxPILkX+8L
asYvOHxpRtSDz1Q==

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI EFECTOS FISCALES AL PAGO

DATOS GENERALES

LUGAR EXPEDICIÓN:

FORMA DE PAGO:
MÉTODO DE PAGO: PUE - Pago en una sola exhibición

23473

01 - Efectivo

TIPO COMPROBANTE:

MONEDA: MXN - Peso Mexicano

I - Ingreso
EXPORTACIÓN: 01 - No aplica

CLAVE UNIDAD CANT NO. ID DESCRIPCIÓN VALOR UNITARIO DESC IMPORTE

90101501 C62 1.00 15606STRRR
MAG CONSUMO DE ALIMENTOS Y BEBIDAS $154.31 $0.00 $154.31

IMPUESTOS TRASLADADOS 002 - IVA Tasa 16.00 % $24.69OBJETO IMPUESTO 02 Sí objeto de impuesto

SERIE Y FOLIO:  S9122

FOLIO FISCAL:  6BB28A9E-B300-45AC-A342-066129A7C210

EMISOR RECEPTOR

SALAD CABO
SCA150518JD5

626 - Régimen Simplificado de Confianza

NOMBRE:
RFC:
RÉGIMEN FISCAL:

NOMBRE: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL 
CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

RFC: IFN060425C53
USO CFDI: G03 - Gastos en general
DOMICILIO FISCAL: 06760
RÉGIMEN FISCAL: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

SIMBOLOGÍA DE CLAVES DE CATÁLOGOS DEL SAT
CLAVE SAT DESCRIPCIÓN

90101501 Restaurantes

C62 Uno

Códigos únicos -> 05/01/24: 15606STRRRMAG.OBSERVACIONES:

SON: CIENTO SETENTA Y NUEVE PESOS, 00/100 MXN

SUBTOTAL $154.31

$24.69IMPUESTOS TRASLADADOS

Base 002 - IVA Tasa 16.00 % $154.31

002 - IVA Tasa 16.00 % $24.69

TOTAL $179.00

Hoja 1 de 1
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1.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



CFDI VERSIÓN 4.0

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL EMISOR
00001000000700910329 06/01/2024 01:41:37 p. m.

FECHA DE EMISIÓN

FECHA DE CERTIFICACIÓN
06/01/2024 02:41:37 p. m.00001000000509846663

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT RFC DEL PROVEEDOR DE CERTIFICACIÓN:  LSO1306189R5

||1.1|e968700e-27f3-445d-9b6d-0b57625c09d0|2024-01-
06T14:41:37|LSO1306189R5|hUZIOmbLWQC8oxf9o+Iw/ZynrTZdQOKmsI12sWyXhBGHMk1dUH9TWiAziCFq+XLK+MTlwcruB+GS6tG9o2SLVaU1TpEyvrPIlG/uCYRn9
lDcKrvnS5OT96m8gpXlNxu6XJwCtApo9WWo/cfobqrXuwrsvXtiGWJUrXvFMe29I0ZZ0wnZ5i3Zt3/5XBZPyP7qIiL4BUus7Q0R9ISVZzDNyMHyFKKzJTmp7dBwtRBip9Gt
Qat3OU37p+/xvaS1Cw9d/6TdrT2fBI1rMDODzqGaxXFxv8FvJ0YCo+4hK8YEO2nOwqQE7PpIl+BTTr0cewJuHg1eceigVEqkgT+kDEUZww==|00001000000509846663||

SELLO DIGITAL DEL CFDI

hUZIOmbLWQC8oxf9o+Iw/ZynrTZdQOKmsI12sWyXhBGHMk1dUH9TWiAziCFq+XLK+MTlwcruB+GS6tG9o2SLVaU1TpEyvrPIlG/uCYRn9lD
cKrvnS5OT96m8gpXlNxu6XJwCtApo9WWo/cfobqrXuwrsvXtiGWJUrXvFMe29I0ZZ0wnZ5i3Zt3/5XBZPyP7qIiL4BUus7Q0R9ISVZzDNyMHyF
KKzJTmp7dBwtRBip9GtQat3OU37p+/xvaS1Cw9d/6TdrT2fBI1rMDODzqGaxXFxv8FvJ0YCo+4hK8YEO2nOwqQE7PpIl+BTTr0cewJuHg1ece
igVEqkgT+kDEUZww==

SELLO DEL SAT

hutjkx0wNq5+/MRaFOWNYKw7vDFAd4jFkUbunHcQ+gZNXWzLgPRrbCcqOb2rZ91XPaTrwH1QoWfVJ76a63mBnZxxZqTu23+78ltuCrG54Z
8JuZ8bhSg5b7iB9toBjlLCFnkRR6TNXW5lbWB0YoPiTWqVv7Ab9JOpbmws0AXEwU4aAyJdAFfVXmRadmwoJLf8tK5DZDwY7FIqVVsxqGc8
n2bm2qg0XAZI6ui9gvPfqmCi9V1L78DNkn0tI9kW6bU8GCKCjjhdPx8I5ZJLWGKPFCUK1H/YDYXj7w4yajJEGLEm5pWAJhuU9PpaMd8JIG3
VAOahSYyqImN4yV48yvPHtg==

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI EFECTOS FISCALES AL PAGO

DATOS GENERALES

LUGAR EXPEDICIÓN:

FORMA DE PAGO:
MÉTODO DE PAGO: PUE - Pago en una sola exhibición

23456

04 - Tarjeta de crédito

TIPO COMPROBANTE:

MONEDA: MXN - Peso Mexicano

I - Ingreso
EXPORTACIÓN: 01 - No aplica

CLAVE UNIDAD CANT NO. ID DESCRIPCIÓN VALOR UNITARIO DESC IMPORTE

90101501 E48 1.00 3965 CONSUMO DE ALIMENTOS Y BEBIDAS $517.24 $0.00 $517.24
IMPUESTOS TRASLADADOS 002 - IVA Tasa 16.00 % $82.76OBJETO IMPUESTO 02 Sí objeto de impuesto

SERIE Y FOLIO:  F63

FOLIO FISCAL:  E968700E-27F3-445D-9B6D-0B57625C09D0

EMISOR RECEPTOR

SELSATIV
SEL210429AR0

601 - General de Ley Personas Morales

NOMBRE:
RFC:
RÉGIMEN FISCAL:

NOMBRE: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL 
CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

RFC: IFN060425C53
USO CFDI: G03 - Gastos en general
DOMICILIO FISCAL: 06760
RÉGIMEN FISCAL: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

SIMBOLOGÍA DE CLAVES DE CATÁLOGOS DEL SAT
CLAVE SAT DESCRIPCIÓN

90101501 Restaurantes

E48 Unidad de servicio

Folios -> 04/01/24: V3965.OBSERVACIONES:

SON: SEISCIENTOS PESOS, 00/100 MXN

SUBTOTAL $517.24

$82.76IMPUESTOS TRASLADADOS

Base 002 - IVA Tasa 16.00 % $517.24

002 - IVA Tasa 16.00 % $82.76

TOTAL $600.00

Hoja 1 de 1
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1.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto 
a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. 
Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
6.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su 
lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona 
moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
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